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PoR LA CUAL SE HABILITA EL INGRESO DE MERCADTRÍIS a SSR

soMETIDAS BAJo Los RncÍnreNps ADUANERoS n¡ rRÁuco vECINAL
FRONTERIZO (TVF) Y DESPACHO SIMPLIFICADO PARA IMPORTACIONES
MENoRES (rM06) A LA suB ADMINISTRAcTóN »p ADUANA DE AyoLAS
DEpENDTENTE DE LA ADMrNIsrRAcróN nn ADUANA nB B¡,¡c.q.RNacIóN
Y A LA ADMINISTRACIÓN nn, ADUANA DE PILAR.

Asunción,Z7de Octubre de 2021

VISTO: La Ley N' 2422104 del "Código Aduanero", el Decreto Reglamentario

N'4672105, el Decreto N'243012014 de fecha 17 de Octubre del 2014, La Resolución

DNA N' 24612020 de f'echa 13 de Marzo del2020, La Resolución DNA N' 670 de fecha

17 de Diciembre del 2014, La Resolución DNA N' 131/2021 de fecha 09 de Febrero del

2021,la Resolución DNA No 124612021 de fecha 07 de Octubre del 2021, el Decreto N"
34 de fecha 15 de Agosto de 2018, "PoR EL CUAL SE NoMBRA AL SEÑoR JULIo
MANUEL FERNANDEZ FRUTOS COMO DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS",

v;

CONSIDERANDO: Que, con el firme propósito de precautelar los intereses fiscales, y,

salvaguardar el abastecimiento de mercaderías para uso o consumo f'trmiliar que deberán

consumirse exclusivamente en la zona fronteriza, resulta necesario habilitar el ingreso de

mercaderías a ser sometidas bajo el Régimen de Tráfico Vecinal Fronterizo (TVF)

tramitadas ante Ia Sub Administración de Aduana de Ayolas, punto de frontera que une a

la ciudad de Ayolas (Paraguay) con la Ciudad de ltuzaingó (Argentina), y la

Administración de Aduana de Pilar, para las mercaderías provenientes de los Puertos Cano

y Bermejo, perteneciente a la República Argentina.

Que, la Dirección Nacional de Aduanas, debe garantizar el flujo normal del comercio

coadyuvando además con la reactivación económica de las ciudades fronterizas

extendiendo el alcance del Régimen Aduanero de Despacho Simplificado para

Importaciones menores con el debido cumplimiento de todos los requisitos y condiciones

para su aplicación.

Que, la Dirección Nacional de Aduanas, debe impulsar la revitalización de la economia

fronteriza, de conformidad a los lineamientos estratégicos del Gobiemo Nacional,
priorizando la protección de la salud sus habitantes y el interés de la comunidad.

POR TANTO: En mérito a las disposiciones legales m ionadas, a las considerac iones

expuestas y en uso de sus atribuciones;
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EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. 10 Habilitar el ingreso de mercaderías a ser sometidas bajo el nÉCfNIfN
ADUANERo DE TRÁFICo vECINAL FRoNTERIZo (TvF) Y DE
DESPACHO SIMPLIFICADO PARA IMPORTACIONES MENORES
(IM06), en la Sub Administración de Aduana de Ayolas, punto de frontera que

une a la Ciudad de Ayolcts (Paragtay) con la Ciudad de ltuzaingó (Argentina). y
la Administación de Aduana de Pilar. para las mercaderías provenientes de los

Puertos Cano y Bermejo. perteneciente a la República Argentina.

Art. 20 Encargar a la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación, la
realización de las adecuaciones correspondientes para el cumplimiento de la
presente resolución.

30 Comunicar a quienes corre do, archivar.
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